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• Protección a las Indicaciones Geográficas.• Protección a las Indicaciones Geográficas.g
• Relación entre marcas e indicaciones geográficas.
• Biodiversidad, Conocimientos Tradicionales, y acceso a

g
• Relación entre marcas e indicaciones geográficas.
• Biodiversidad, Conocimientos Tradicionales, y acceso a

Recursos Genéticos.
• Transferencia de Tecnología.

Observancia:

Recursos Genéticos.
• Transferencia de Tecnología.

Observancia:• Observancia:
» Criterios para determinación de daños y perjuicios.
» Medidas en frontera.

• Observancia:
» Criterios para determinación de daños y perjuicios.
» Medidas en frontera.
» Sanciones penales.
» Responsabilidad de los proveedores de servicios de Internet.

• Cooperación

» Sanciones penales.
» Responsabilidad de los proveedores de servicios de Internet.

• Cooperación• Cooperación.• Cooperación.



Contratación PúblicaContratación Pública



Elementos de ConvergenciaElementos de Convergencia

• Alcance y cobertura.• Alcance y cobertura.
• Trato nacional.
• Definiciones generales.
• Excepciones generales

• Trato nacional.
• Definiciones generales.
• Excepciones generalesExcepciones generales.
• Prohibición de condiciones compensatorias especiales.
• Tipos de contratación.

P bli ió d i f ió d t t i

Excepciones generales.
• Prohibición de condiciones compensatorias especiales.
• Tipos de contratación.

P bli ió d i f ió d t t i• Publicación de información de contrataciones.
• Publicación de planes anuales de compras.
• Utilización de listas de proveedores.

• Publicación de información de contrataciones.
• Publicación de planes anuales de compras.
• Utilización de listas de proveedores.
• Flexibilidad en publicaciones para entes descentralizados, según

la legislación de las Partes.
• Exclusión de proveedores que hayan incurrido en crímenes

• Flexibilidad en publicaciones para entes descentralizados, según
la legislación de las Partes.

• Exclusión de proveedores que hayan incurrido en crímenesc us ó de p o eedo es que aya cu do e c e es
serios, faltas profesionales, no pago de impuestos y otras faltas
similares.

c us ó de p o eedo es que aya cu do e c e es
serios, faltas profesionales, no pago de impuestos y otras faltas
similares.



Elementos en discusiónElementos en discusión

• Aplicación del principio de trato nacional entre los países de cada• Aplicación del principio de trato nacional entre los países de cada
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• Aplicación región - región.• Aplicación región - región.

• Empresas públicas o empresas titulares de
derechos especiales o exclusivos.

• Empresas públicas o empresas titulares de
derechos especiales o exclusivos.derechos especiales o exclusivos.

• Ayudas estatales.

derechos especiales o exclusivos.

• Ayudas estatales.

• Cooperación.• Cooperación.



Servicios y EstablecimientoServicios y Establecimiento



Elementos de convergenciaElementos de convergencia

• Discusión conceptual sobre los enfoques propuestos:• Discusión conceptual sobre los enfoques propuestos:

» Servicios: se incorporaría un capítulo que refleje las disposiciones sobre
trato nacional y acceso a mercados contenidas en el Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios de la Organización Mundial del Comercio.

» Servicios: se incorporaría un capítulo que refleje las disposiciones sobre
trato nacional y acceso a mercados contenidas en el Acuerdo General
sobre el Comercio de Servicios de la Organización Mundial del Comercio.

» Establecimiento: se incorporaría un capítulo que regule el
establecimiento de inversiones y en el que se resguarde la potestad
regulatoria de las Partes.

» Establecimiento: se incorporaría un capítulo que regule el
establecimiento de inversiones y en el que se resguarde la potestad
regulatoria de las Partes.

» Pagos corrientes y movimientos de capital: se garantizaría la libre
transferencia de pagos salvaguardando los compromisos asumidos por
las Partes en el marco de las instituciones financieras internacionales, así
como la legislación interna

» Pagos corrientes y movimientos de capital: se garantizaría la libre
transferencia de pagos salvaguardando los compromisos asumidos por
las Partes en el marco de las instituciones financieras internacionales, así
como la legislación internacomo la legislación interna.

» Cooperación cultural: se establecerían disposiciones para facilitar los
intercambios relativos a actividades, bienes y servicios culturales, incluido
el sector audiovisual

como la legislación interna.

» Cooperación cultural: se establecerían disposiciones para facilitar los
intercambios relativos a actividades, bienes y servicios culturales, incluido
el sector audiovisualel sector audiovisual.el sector audiovisual.



Elementos en discusiónElementos en discusión

• Definición de la estructura de la parte normativa:• Definición de la estructura de la parte normativa:

» Servicios: regulación de los modos de suministro de servicios en
capítulos independientes.

» Servicios: regulación de los modos de suministro de servicios en
capítulos independientes.

» Establecimiento: regulación de la inversión en bienes y/o servicios.

» Marco regulatorio: incorporación de disposiciones generales de
aplicación transversal (i.e. transparencia, procedimientos) y otras

» Establecimiento: regulación de la inversión en bienes y/o servicios.

» Marco regulatorio: incorporación de disposiciones generales de
aplicación transversal (i.e. transparencia, procedimientos) y otrasp ( p , p ) y
disposiciones específicas para ciertos sectores (i.e. servicios
financieros, telecomunicaciones, comercio electrónico).

• Intercambio de información adicional en materia de pagos corrientes

p ( p , p ) y
disposiciones específicas para ciertos sectores (i.e. servicios
financieros, telecomunicaciones, comercio electrónico).

• Intercambio de información adicional en materia de pagos corrientesIntercambio de información adicional en materia de pagos corrientes
y movimientos de capital y cooperación cultural.

• Listas de compromisos específicos.

Intercambio de información adicional en materia de pagos corrientes
y movimientos de capital y cooperación cultural.

• Listas de compromisos específicos.



Solución de Controversias  y Solución de Controversias  y Solución de Controversias  y Solución de Controversias  y 
Disposiciones InstitucionalesDisposiciones InstitucionalesDisposiciones InstitucionalesDisposiciones Institucionales



Elementos de convergenciaElementos de convergenciaElementos de convergenciaElementos de convergencia

• Requisitos y plazos para la celebración de las consultas.• Requisitos y plazos para la celebración de las consultas.q y p p
• Requisitos y plazos para presentar la solicitud de

establecimiento de un grupo especial.
• Disposiciones sobre el momento procesal para emitir el

q y p p
• Requisitos y plazos para presentar la solicitud de

establecimiento de un grupo especial.
• Disposiciones sobre el momento procesal para emitir elp p p

informe del grupo especial (plazos en concreto bajo
estudio).

• Regulación de las consecuencias de la inactividad

p p p
informe del grupo especial (plazos en concreto bajo
estudio).

• Regulación de las consecuencias de la inactividadg
procesal.

• Reglas sobre Plazos.

g
procesal.

• Reglas sobre Plazos.



Elementos en discusiónElementos en discusiónElementos en discusiónElementos en discusión

• Ubicación de un artículo sobre definiciones y su• Ubicación de un artículo sobre definiciones y suy
contenido.

• Proceso de integración del grupo especial y de la lista de
panelistas.

y
contenido.

• Proceso de integración del grupo especial y de la lista de
panelistas.p

• Proceso de cumplimiento del informe del grupo especial.
• Valor jurídico de las RP y el CC.
• Audiencias y amicus curiae

p
• Proceso de cumplimiento del informe del grupo especial.
• Valor jurídico de las RP y el CC.
• Audiencias y amicus curiae• Audiencias y amicus curiae.
• Información y asesoría técnica.
• Relación con las obligaciones de la OMC.

• Audiencias y amicus curiae.
• Información y asesoría técnica.
• Relación con las obligaciones de la OMC.



Comercio y Desarrollo SostenibleComercio y Desarrollo Sostenible



Trabajo realizado en la III rondaTrabajo realizado en la III ronda

• Planteamiento a UE de contrapropuesta que reflejase• Planteamiento a UE de contrapropuesta que reflejasep p q j
intereses de CR y CA.

• Análisis y discusión de propuesta de la UE:

p p q j
intereses de CR y CA.

• Análisis y discusión de propuesta de la UE:• Análisis y discusión de propuesta de la UE:
» Necesidad de puntualizar el tema, definiendo claramente

elementos a desarrollar y separando disciplinas.
» Importancia que contenido del capítulo refleje particularidades del

• Análisis y discusión de propuesta de la UE:
» Necesidad de puntualizar el tema, definiendo claramente

elementos a desarrollar y separando disciplinas.
» Importancia que contenido del capítulo refleje particularidades del» Importancia que contenido del capítulo refleje particularidades del

desarrollo sostenible, desde perspectiva del comercio.
» Priorización a desarrollo de disposiciones del capítulo con

enfoque de colaboración, no sancionatorio.

» Importancia que contenido del capítulo refleje particularidades del
desarrollo sostenible, desde perspectiva del comercio.

» Priorización a desarrollo de disposiciones del capítulo con
enfoque de colaboración, no sancionatorio.q ,

» Reconocimiento a la importancia de reflejar mecanismos
concretos que permitan avanzar temas ofensivos (interés de CR).

q ,
» Reconocimiento a la importancia de reflejar mecanismos

concretos que permitan avanzar temas ofensivos (interés de CR).

• Avances: programa de trabajo para la IV ronda.• Avances: programa de trabajo para la IV ronda.



Elementos de convergenciaElementos de convergencia

• Objetivo principal de encontrar mejor manera en que comercio
puede contribuir a impulsar desarrollo sostenible

• Objetivo principal de encontrar mejor manera en que comercio
puede contribuir a impulsar desarrollo sosteniblepuede contribuir a impulsar desarrollo sostenible.

• Reconocimiento de necesidad de contar con mecanismos que
faciliten seguimiento y monitoreo del capítulo, e importancia de

f

puede contribuir a impulsar desarrollo sostenible.
• Reconocimiento de necesidad de contar con mecanismos que

faciliten seguimiento y monitoreo del capítulo, e importancia de
fevitar crear duplicidades con mecanismos existentes; enfoque

en fortalecerlos mediante información y participación del público
• Importancia de incorporar componente de cooperación que

evitar crear duplicidades con mecanismos existentes; enfoque
en fortalecerlos mediante información y participación del público

• Importancia de incorporar componente de cooperación quep p p p q
aproveche inversión y avances realizados en este tema.

• Meta de desarrollar disposiciones con enfoque cooperativo, no
sancionatorio

p p p p q
aproveche inversión y avances realizados en este tema.

• Meta de desarrollar disposiciones con enfoque cooperativo, no
sancionatoriosancionatorio.

• Necesidad de asegurar tratamiento coherente que delimite bien
contenidos del capítulo, diferenciándolos de discusiones que se
dan en otros pilares del Ac erdo

sancionatorio.
• Necesidad de asegurar tratamiento coherente que delimite bien

contenidos del capítulo, diferenciándolos de discusiones que se
dan en otros pilares del Ac erdodan en otros pilares del Acuerdo.dan en otros pilares del Acuerdo.



Elementos en discusiónElementos en discusión

• Cobertura y alcance del capítulo:• Cobertura y alcance del capítulo:y p
» Como limitar a relación entre comercio y desarrollo

sostenible.
Compromisos específicos a asumir

y p
» Como limitar a relación entre comercio y desarrollo

sostenible.
Compromisos específicos a asumir» Compromisos específicos a asumir.

• Estructura del capítulo:
» Temática laboral y ambiental / temas sociales

» Compromisos específicos a asumir.
• Estructura del capítulo:

» Temática laboral y ambiental / temas sociales» Temática laboral y ambiental / temas sociales.
» Tratamiento separado, en secciones que reconozcan

matices particulares a cada tema.

» Temática laboral y ambiental / temas sociales.
» Tratamiento separado, en secciones que reconozcan

matices particulares a cada tema.
• Mecanismo de monitoreo:

» Alcances.
» Consecuencias frente a conflictos en la aplicación

• Mecanismo de monitoreo:
» Alcances.
» Consecuencias frente a conflictos en la aplicación» Consecuencias frente a conflictos en la aplicación.
» Participación del público.
» Consecuencias frente a conflictos en la aplicación.
» Participación del público.



Para más informaciónPara más informaciónPara más informaciónPara más información

http://www.aacue.go.cr
pep@comex.go.cr

http://www.aacue.go.cr
pep@comex.go.crp p@ g

pep@rree.go.cr
p p@ g

pep@rree.go.cr


